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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla la Unidad Formativa UF2999: Prevención de riesgos laborales en trabajos de soldadura,


perteneciente a los Módulos Formativos:




	
MF2312_2: Realización de las operaciones previas al soldeo con electrodo,


	
MF2313_2: Ejecución de las operaciones de soldeo por arco bajo gas protector con electrodo consumible, soldeo «MIG/MAG»,


	
MF2314_2: Realización de las operaciones postsoldeo con electrodo.





asociado a las unidades de competencia:




	
UC2312_2: Realizar las operaciones previas de preparación al soldeo con electrodo,


	
UC2313_2: Ejecutar las operaciones de soldeo por arco bajo gas protector con electrodo consumible, soldeo «MIG/MAG»,


	
UC2314_2: Realizar las operaciones de comprobación y mejora postsoldeo al soldeo con electrodo.





del Certificado de Profesionalidad Soldadura por arco bajo gas protector con electrodo consumible, soldeo «MIG/MAG».









OBJETIVOS GENERALES


El objetivo general del MF2312_2: Realización de las operaciones previas al soldeo con electrodo, es:




	Realizar las operaciones previas de preparación al soldeo con electrodo.





Los objetivos generales del UF2999: Prevención de riesgos laborales en trabajos de soldadura, son:




	Disponer los equipos para las operaciones de preparación de bordes y posicionamiento de las piezas, cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y de protección del medioambiente.


	Realizar el corte de las piezas y la preparación de bordes, para alcanzar la penetración requerida de la soldadura, cumpliendo la normativa aplicable sobre prevención de riesgos laborales y de protección del medioambiente.


	Realizar el posicionamiento y fijación de las piezas para proceder a su soldadura, cumpliendo la normativa aplicable sobre prevención de riesgos laborales y de protección del medioambiente.










Unidad de aprendizaje 1
Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo
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Objetivos

Los objetivos específicos de esta Unidad de Aprendizaje son:


	Comprender las definiciones básicas de salud, trabajo, accidente laboral, enfermedad profesional y otras patologías derivadas del trabajo.

	Identificar los riesgos profesionales y los factores de riesgo más frecuentes en el entorno laboral.

	Interpretar el marco normativo fundamental en materia de prevención de riesgos laborales, con especial atención a la Ley 31/1995 y el Real Decreto 39/1997.

	Valorar la prevención de riesgos laborales como una inversión estratégica que contribuye a la seguridad, la productividad y la sostenibilidad empresarial.




1. Introducción

En el mundo de la prevención de riesgos laborales hay una serie de definiciones básicas que son muy importantes tanto para comprender la propia prevención como desde el punto de vista legal; entre las más destacadas están las definiciones de salud, accidente de trabajo y enfermedad profesional.

Por su lado, la normativa de prevención también es muy importante, más bien esencial, ya que marca pautas legales del sector, establece límites para la seguridad, etc. Destaca la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

A lo largo de las diferentes unidades iremos explicando el caso de Alicia. Ella ha sido contratada como responsable de seguridad en una planta metalúrgica que incorporará nuevos puestos de soldadura para aumentar su capacidad de producción. Antes de supervisar la instalación de los equipos, entiende que debe dominar los conceptos básicos de prevención de riesgos laborales: qué implica el término salud en el trabajo, cómo identificar un accidente laboral y qué factores pueden originar una enfermedad profesional en este entorno. Su labor requiere conocer a fondo la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, que marca las pautas y los límites para garantizar que cada soldador trabaje en condiciones seguras, minimizando la exposición a humos, radiaciones, calor y otros riesgos propios de la soldadura.


2. El trabajo y la salud

[image: Imagen] HILO CONDUCTOR

Alicia está supervisando a un equipo de soldadores en una nave de fabricación de estructuras metálicas. Tiene un dilema, puesto que sabe que el trabajo les aporta estabilidad y desarrollo personal, pero también reconoce que puede afectar a su salud si al trabajar se produce un accidente, o se desarrollan enfermedades o se generan situaciones de estrés. A lo largo de su actividad tratará de equilibrar el bienestar físico, mental y social de cada trabajador para que la producción avance sin comprometer su seguridad.



El trabajo y la salud son dos conceptos que están íntimamente relacionados.

Por un lado, está la connotación positiva, ya que el trabajo le sirve a la persona para satisfacer necesidades fundamentales como alimentación, vivienda, etc. También cubre otras necesidades (realización personal, estatus social, etc.) que, aunque no son tan importantes como las anteriores, permiten alcanzar un estado que evitará la pérdida de salud.

Por otro lado, está la connotación negativa, debido a que el trabajo puede generar pérdida de salud si da lugar a accidentes, genera enfermedades y ayuda a la aparición de otras patologías (fatiga, estrés, insatisfacción…). Aunque en los últimos años se ha mejorado mucho, el hecho de que el trabajo puede implicar pérdida de salud se sigue produciendo.

Aclarado todo ello, no podemos obviar en este punto las definiciones de los conceptos trabajo y salud.

Entre las definiciones más destacadas de trabajo que aparecen en la RAE se encuentran las siguientes:


	
Acción y efecto de trabajar.

	
Ocupación retribuida.

	
Obra, cosa producida por un ajuste.

	
Obra, cosa producida por el entendimiento.

	
Operación de la máquina, pieza, herramienta o utensilio que se emplea para algún fin.

	
Esfuerzo humano aplicado a la producción de riqueza.



Por su parte, la definición de salud que debe exponerse es la que ofrece la Organización Mundial de la Salud (OMS), por las connotaciones que tiene:

Estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades.

Con esta definición, la OMS deja claro que la salud no solo es falta de daño o enfermedad (bienestar físico), sino que también es importante estar bien desde el punto de vista mental y social porque, en caso contrario, no nos encontraremos plenos de salud. Relacionado con el mundo laboral, ello quiere decir que un trabajador puede estar mal de salud por un accidente o por tener alguna enfermedad, pero también por sentirse fatigado mentalmente por estar estresado, etc.

[image: Infografía sobre salud laboral integral que vincula el equilibrio físico, mental y social con el bienestar del trabajador.]

Para que haya salud tiene que haber un equilibrio y un bienestar físico, mental y social.

[image: Imagen] EJEMPLO

Un trabajador puede darse de baja por falta de salud si sufre un corte con una máquina, pero también por problemas mentales que le ha generado la presión en el trabajo.



[image: Imagen] ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA

1. Cita un trabajo que requiera un gran esfuerzo físico y también una actividad que pueda provocar daños en la salud de los trabajadores por la posible ausencia de un estado de bienestar mental.




3. Los riesgos profesionales

[image: Imagen] HILO CONDUCTOR

Alicia observa que parte del trabajo implica mover manualmente piezas pesadas. Consciente de que esta tarea puede provocar lesiones dorsolumbares, recuerda que la Ley 31/1995 define el riesgo laboral como la posibilidad de que un trabajador sufra un daño derivado del trabajo. Su prioridad será implantar medidas para eliminar o reducir estos riesgos y preservar la salud de todo el equipo.



Para conseguir que todos los trabajadores estén plenos de salud, las empresas tienen que tomar todas las medidas necesarias para evitar riesgos. Un riesgo profesional o, lo que es lo mismo, un riesgo laboral aparece definido perfectamente en el artículo 4 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales: “Posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado del trabajo”.

[image: Comparativa gráfica entre una técnica de levantamiento de peso lesiva y la postura ergonómica correcta para la espalda.]

La necesidad de manejar manualmente una carga es un factor de riesgo, ya que los trabajadores pueden sufrir lesiones dorsolumbares.


4. Factores de riesgo

[image: Imagen] HILO CONDUCTOR

En el área de soldadura, Alicia detecta que la manipulación manual de piezas de gran tamaño forma parte habitual de la jornada. Esta situación le permite reconocer la presencia de un factor de riesgo ergonómico, ya que el esfuerzo físico repetido puede derivar en sobrecargas musculares y lesiones dorsolumbares. Al analizarlo, recuerda que la Ley 31/1995 establece que el riesgo laboral se relaciona con la posibilidad de sufrir un daño como consecuencia de la actividad profesional. Con esta base, Alicia decide evaluar los factores de riesgo implicados en el taller y establecer medidas organizativas y técnicas que reduzcan la exposición, con el objetivo de garantizar la seguridad y el bienestar de todo el equipo.



Aparte de los riesgos, hay que destacar las principales circunstancias que provocan o aumentan los riesgos y, consecuentemente, los posibles daños; estas circunstancias se conocen como factores de riesgo.

A continuación, se citan algunos ejemplos:


	Utilización de equipos de transporte.

	Necesidad de trabajar en altura.

	Necesidad de subirse a escaleras de mano.

	Uso y manipulación de productos químicos.

	Las características de los productos (tóxicos, inflamables, comburentes, etc.).

	Utilización de equipos de trabajo.

	Necesidad de manejar herramientas cortantes.

	Necesidad de manejar manualmente la carga.

	Utilización de pantallas de visualización de datos (PVD).

	Atención a clientes.

	Trabajar de noche.

	Las características del local de trabajo.

	Las condiciones ambientales del local de trabajo.

	Mercancías situadas en altura.



[image: Imagen] ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA

2. Cita una tarea en la que las vibraciones se convierten en un factor que puede causar daños en el trabajador.

Por otro lado, ¿piensas que el estilo de mando en una empresa puede ser un factor determinante que genera riesgos? Indica por qué.



Para evitar los riesgos y, consecuentemente, mantener plenos de salud a los trabajadores, entra en juego la prevención. El concepto prevención también aparece definido en el artículo 4 de la Ley 31/1995: “Conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases de actividad de la empresa con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo”.

La prevención de riesgos laborales lo que persigue es llevar a cabo una serie de actuaciones para eliminar o minimizar los riesgos a los que están expuestos los trabajadores en el lugar de trabajo. Busca que los trabajadores no se accidenten, enfermen o sufran las conocidas como otras patologías derivadas del trabajo, sino que las tareas sean seguras y, si puede ser, confortables y que permitan el desarrollo personal y profesional.

La cultura preventiva es esencial en todo ello, ya que conseguirá que el trabajador sea consciente de la realidad y, de esta manera, de que no es necesario asumir riesgos en el trabajo. Pero actualmente hay dos problemas:


	Hay tareas que no son consideradas por los propios trabajadores como peligrosas.

	Hay quienes consideran que hay determinados trabajos en los que necesariamente se deben asumir riesgos.



Ello puede conllevar al último concepto descrito en este punto: riesgo laboral grave e inminente. Según el artículo 4 de la Ley 31/1995 de Prevención de riesgos laborales, es “aquel que resulte probable racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y pueda suponer un daño grave para la salud”.

[image: Situación de alto riesgo donde un operario es izado por una grúa sin sistemas de sujeción ni plataformas de seguridad.]

Riesgo laboral grave e inminente

[image: Imagen] RECUERDA

La cultura preventiva es esencial para que los trabajadores no asuman riesgos.




5. Consecuencias y daños derivados del trabajo

[image: Imagen] HILO CONDUCTOR

Alicia está revisando las operaciones diarias y ha detectado varios factores de riesgo: manipulación de piezas pesadas, exposición a productos inflamables y trabajo en altura. Sabe que, según la Ley 31/1995, la prevención implica adoptar medidas en todas las fases de la actividad para eliminar o reducir riesgos. Con una cultura preventiva sólida, busca que el equipo entienda que no es necesario asumir peligros para cumplir con su labor, evitando así situaciones de riesgo grave e inminente.



Siguiendo con el artículo 4 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los daños derivados del trabajo son “las enfermedades, patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo”.

Estos daños pueden evitarse si el trabajo se realiza en unas condiciones adecuadas.

El trabajo no tiene por qué ser perjudicial para la salud; al contrario, debe ser fuente de desarrollo para el trabajador, además de realización profesional. Pero en muchas ocasiones la realidad es otra, ya que las situaciones de riesgo a las que el trabajador se ve sometido en el desempeño de su tarea ocasionan daños a su salud.

Según la definición expuesta anteriormente, los daños pueden ser enfermedades, patologías o lesiones.

5.1. Accidentes de trabajo

Según el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en su artículo 156, accidente de trabajo se define como “toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena”.

Por lo tanto, legalmente no se considerará accidente de trabajo si no hay lesión y si no se produce realizando un trabajo por cuenta ajena o por consecuencia de este.

[image: Consecuencias de una caída a distinto nivel donde un trabajador yace en el suelo tras un accidente con una escalera manual.]

Accidente de trabajo: el trabajador ha caído de la escalera y se ha dañado la pierna

Siguiendo con el artículo 156, tendrán consideración de accidente de trabajo los siguientes:

a. Los que sufra el trabajador al ir o al volver del lugar de trabajo.

b. Los que sufra el trabajador con ocasión o como consecuencia del desempeño de cargos electivos de carácter sindical, así como los ocurridos al ir o al volver del lugar en que se ejerciten las funciones propias de dichos cargos.

c. Los ocurridos con ocasión o por consecuencia de las tareas que, aun siendo distintas a las de su grupo profesional, ejecute el trabajador en cumplimiento de las órdenes del empresario o espontáneamente en interés del buen funcionamiento de la empresa.

d. Los acaecidos en actos de salvamento y en otros de naturaleza análoga, cuando unos y otros tengan conexión con el trabajo.

e. Las enfermedades, no incluidas en el artículo siguiente, que contraiga el trabajador con motivo de la realización de su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución del mismo.

f. Las enfermedades o defectos, padecidos con anterioridad por el trabajador, que se agraven como consecuencia de la lesión constitutiva del accidente.

g. Las consecuencias del accidente que resulten modificadas en su naturaleza, duración, gravedad o terminación, por enfermedades intercurrentes, que constituyan complicaciones derivadas del proceso patológico determinado por el accidente mismo o tengan su origen en afecciones adquiridas en el nuevo medio en que se haya situado el paciente para su curación.

[image: Imagen] SABÍAS QUE…

El accidente sufrido al ir o al volver del trabajo se conoce como accidente in itinere.



[image: Imagen] ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA

3. Indica si conoces algún caso de accidente de trabajo sufrido por un conocido.

En caso afirmativo, señala la causa o las causas que lo provocaron.

Por otro lado, ¿conoces algún caso de accidente considerado in itinere? En caso afirmativo, ¿el accidentado tuvo algún problema con la Administración para que lo consideraran un accidente de trabajo?



5.2. Enfermedades profesionales

El concepto de enfermedad profesional también aparece en el Real Decreto Legislativo 8/2015, concretamente en el artículo 157:

Se entenderá por enfermedad profesional la contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se especifiquen en el cuadro que se apruebe por las disposiciones de aplicación y desarrollo de esta ley, y que esté provocada por la acción de los elementos o sustancias que en dicho cuadro se indiquen para cada enfermedad profesional.

[image: Operario de construcción expresando dolor por exceso de ruido, resaltando la importancia de la protección auditiva.]

Un alto nivel de ruido en el trabajo puede generar con el tiempo sordera profesional.

Varios puntos importantes se pueden extraer de la definición anterior:


	Solo será enfermedad profesional si esta se ha producido realizando un trabajo por cuenta ajena.

	No tendrá consideración de enfermedad profesional aquella que no aparezca en el cuadro de aplicación y desarrollo de esta ley, la cual debe estar provocada por los elementos y las sustancias indicadas en dicho cuadro.



[image: Imagen] IMPORTANTE

Es el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, el que aprueba el cuadro de enfermedades en el sistema de la Seguridad Social.



5.3. Otras patologías derivadas del trabajo

Además de las enfermedades y los accidentes, la prevención de riesgos laborales también lleva a cabo el análisis de otras patologías que tienen su origen en el trabajo, aunque es cierto que la relación de causalidad es menos clara y específica. En ocasiones, estas patologías son tratadas como enfermedades comunes y es difícil que sean consideradas legalmente como enfermedades profesionales.

Las principales patologías derivadas del trabajo son la fatiga, el estrés y la insatisfacción laboral.

La fatiga (física o mental) puede estar causada por:


	Inadecuada postura de trabajo.

	Inadecuado manejo de cargas.

	Inadecuada recepción de la información.

	Inadecuado tratamiento de la información.

	Tener que ofrecer respuestas dinámicas (rápidas soluciones).



El estrés suele tener causas como:


	Alto ritmo de trabajo.

	Acumulación de tareas.

	Alto nivel de atención.

	Cantidad de información que tratar.

	Calidad de información que tratar.

	Malas relaciones entre trabajadores.

	Posibilidad de sufrir un atraco.



El riesgo de insatisfacción laboral puede tener su causa en:


	Monotonía.

	Falta de autonomía.

	Falta de participación.

	Bajo contenido de las tareas.

	Función o rol que desempeñan los trabajadores.

	Ausencia de comunicación.

	Malas relaciones entre trabajadores.



5.4. Repercusiones económicas y de funcionamiento

La implantación de las medidas de prevención de riesgos laborales no solo responde a una obligación legal y ética, sino que tiene un impacto directo sobre la viabilidad económica y el correcto funcionamiento de las empresas.

La prevención de riesgos laborales no debe entenderse únicamente como una obligación legal o una cuestión ética, sino como una inversión estratégica que repercute directamente en la viabilidad económica y el buen funcionamiento de la empresa. Las organizaciones que integran la seguridad y la salud en su gestión diaria logran reducir la cantidad de incidentes, mejoran la productividad y refuerzan su reputación en el mercado.

Desde el punto de vista económico, una adecuada gestión preventiva contribuye a minimizar los costes directos y los indirectos derivados de los accidentes y de las enfermedades profesionales. Entre los costes directos se incluyen las indemnizaciones, los gastos médicos y de rehabilitación, así como la reparación o la sustitución de los equipos dañados. En cuanto a los costes indirectos, menos visibles pero igualmente significativos, se encuentran la pérdida de productividad debida a las bajas laborales, a las interrupciones de la producción, el incremento de las primas de seguros y los costes legales asociados a las investigaciones, sanciones o litigios.

Más allá de la reducción de costes, la prevención impacta de manera positiva en el funcionamiento interno de la empresa. Un entorno seguro favorece la continuidad operativa, evita retrasos en la entrega de los productos o servicios y contribuye a mantener la calidad. Asimismo, un clima laboral en el que los trabajadores perciben un compromiso real por su seguridad aumenta la motivación, la implicación y la fidelización del personal, lo que se traduce en menores índices de absentismo y rotación.

[image: Imagen] SABÍAS QUE…

Estudios de la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA) señalan que cada euro invertido en prevención puede generar entre dos y cuatro euros en beneficios, gracias a la disminución de incidentes y al aumento del rendimiento empresarial.



[image: Tabla comparativa de los beneficios de la prevención frente a los costes de accidentes, enfermedades y sanciones legales.]

[image: Imagen] RECUERDA

Mientras que la falta de medidas preventivas puede acarrear un aumento de la siniestralidad, un deterioro de la imagen corporativa y una pérdida de competitividad, la inversión en seguridad laboral proporciona retornos medibles.



En definitiva, la prevención de riesgos laborales constituye un pilar fundamental para garantizar no solo la salud y el bienestar de los trabajadores, sino también la sostenibilidad y el crecimiento de las empresas. Mientras que considerarla como un gasto es un error estratégico, asumirla como una inversión supone apostar por la eficiencia, la calidad y la competitividad.

[image: Imagen] APLICACIÓN PRÁCTICA

La Dirección de tu empresa está valorando si merece la pena invertir 12.000 € en un plan de prevención de riesgos laborales que incluye formación, señalización y equipos de protección individual.

Actualmente, la empresa registra una media anual de tres accidentes laborales leves y uno grave, con un coste total estimado de 18.000 € en indemnizaciones, bajas y pérdida de productividad. Además, la aseguradora les ha advertido que, si la siniestralidad no se reduce, la prima anual aumentará en 2.000 €.

La Dirección de la empresa te llama para que les resuelvas las siguientes dudas que tienen:


	¿Es económicamente rentable invertir en prevención?

	¿Qué otros beneficios, además de los económicos, podría obtener la empresa al implantar el plan preventivo?



Solución

Si se invierten 12.000 € en prevención y las medidas implantadas reducen significativamente la siniestralidad, se eliminarían o disminuirían los 18.000 € anuales en costes por accidentes, evitando además el incremento de la prima del seguro. Esto supondría un ahorro potencial de 8.000 € el primer año, sin contar con el retorno en años posteriores, que sería aún mayor una vez amortizada la inversión inicial.

Más allá del beneficio económico directo, la prevención aportaría ventajas adicionales como la mejora del clima laboral, el aumento de la productividad, la reducción del absentismo, el cumplimiento normativo, la mejora de la reputación corporativa y una mayor retención del talento. Según datos de la EU-OSHA, cada euro invertido en prevención puede generar entre 2 y 4 € en retorno, confirmando así la rentabilidad de la inversión.




6. Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales

[image: Imagen] HILO CONDUCTOR

Alicia ha recibido el encargo de revisar que todas las operaciones cumplen con la Ley 31/1995 y el Reglamento de los Servicios de Prevención. Sabe que su papel no se limita a identificar riesgos, sino que debe garantizar que cada soldador reciba la formación, vigilancia de la salud y equipos de protección adecuados. Con el marco legal español y las directivas europeas como guía, su misión es integrar la prevención en todas las fases del trabajo, asegurando que la producción avance de forma segura y conforme a la normativa.



Varias son las normas que afectan a la prevención de riesgos laborales. Las principales se citarán en este punto, aunque solo algunas serán las analizadas.

6.1. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, es la principal norma española relativa a la seguridad y la salud en el ámbito laboral.

Para promover la seguridad y la salud, esta ley establece los principios generales de prevención y protección, intenta eliminar o disminuir los riesgos derivados del trabajo, informa, favorece la participación de los trabajadores en materia preventiva, establece los términos de la formación, etc.
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